
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

Loja, 05 de octubre de 2017 

Yo, SEGUNDO MANUEL CHUNCHO PUGLLA, con cedula de 

ciudadanía Nro. 110142543-5, de estado civil casado con GLORIA 

MARÍA MOROCHO PULLAGUARI con cedula Nro. 110145999-6; en 

mi calidad de socio de “COMPAÑÍA EN TAXI EJECUTIVO 

INMACULADA S.A. INMASE” de conformidad a lo dispuesto en el Art, 

188 y siguientes de la Ley de Compañías, por medio del presente 

documento, tengo a bien ceder y transferir la ÚNICA ACCIÓN del valor 

nominal de TREINTA Y UN DÓLARES, que poseo en la compañía antes 

referida, a favor del señor GEOVANNY BOLÍVAR FEIJO LABANDA, 

portador de la cedula de ciudadanía Nro. 110481237-3, de estado civil 

casado con MICHELLE FERNANDA BENÍTEZ PULLAGUARI con 

cedula Nro. 115003264-5, libre de gravámenes, obligándose en caso 

contrario al saneamiento de Ley. El precio de la transferencia de acciones 

es de TREINTA Y UN DÓLARES AMERICANOS, de contado, valor que 

el cedente declara tener recibido de parte del cesionario en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. Loja, 05 de octubre del 2017. 

Atentamente.- 

f) Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla  f) Gloria María Modá a 

CEDENTE CEDENTE 

E 

F) Sr. Geov: var Feijo Labanda 
CESIONARIO



 



 



  

  

 



  
 



 


